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¿Cuándo son las elecciones y qué elegimos en SAN LUIS? 

• Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias –

• Elecciones generales –

• Eventual Segunda Vuelta–

[ ]
Elegiremos:
 Presidente/a y vicepresidente/a.
 Parlamentarios/as del Mercosur: Distrito Nacional-Distrito Regional

 Senadores/as Nacionales en Buenos Aires, Formosa, La Rioja, 
Misiones, Jujuy, San Luis, San Juan y Santa Cruz.

 Diputados/as Nacionales.

13 de Agosto

22 de Octubre

19 de Noviembre
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¿Qué elegimos el 13 de Agosto? 

• En las elecciones P.A.S.O. elegimos listas de precandidatos a 
Presidente/a y vicepresidente/a, Parlamentarios/as del Mercosur 
(Distrito Nacional-Distrito Regional), Senadores/as Nacionales y 
Diputados/as Nacionales, que presentan los partidos políticos o 
alianzas transitorias (agrupaciones políticas) para que puedan 
participar como candidatos en las elecciones generales.

• Si la/s lista/s de una agrupación obtiene en las P.A.S.O. el umbral 
de 1,5 % de votos validos emitidos para la categoría de que se 
trate, podrá postular sus candidatos/as en la elección general del 
22 de Octubre; si no lo alcanza, no podrá participar.
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Sujetos del proceso electoral

Actores (ciudadanos) que 
ejercen distintas funciones en el 
establecimiento de votación el 
día del comicio.

SAN LUIS - 20234



Ellos son: las Autoridades de Mesa (Presidente, Vocal titular y Vocal Suplente); Fiscales de 
Agrupaciones Políticas (Partidos o Alianzas); Delegado de la Justicia Nacional Electoral; 
Comando General Electoral; Personal del Correo; Acompañantes Cívico-electorales; 
Responsables de Establecimiento de votación y Electores.

Sujetos del proceso electoral

1 Autoridades de Mesa – PRESIDENTE, VOCAL TITULAR, VOCAL SUPLENTE

2 Fiscales de Agrupaciones Políticas (Partidos o Alianzas)

3 Delegado de la Justicia Nacional Electoral

4 Comando General Electoral

5 Personal del Correo

6 Acompañantes Cívico Electorales

7 Responsables de Establecimiento de votación

8 Electores 5



Autoridades de mesa

Es la máxima autoridad de la mesa 
de votación, es quien toma las 
decisiones.

Asiste al presidente de mesa y lo 
reemplaza de forma temporal o 
permanente.

PRESIDENTE/A

VOCAL TITULAR / VOCAL SUPLENTE
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● Estar inscripto en el padrón electoral.
● Tener entre 18 y 65 años de edad.
● Residir en la sección electoral donde se debe 
desempeñar.
● Saber leer, escribir.
● No encontrarse afiliado a ningún partido político.
 https://afiliados.pjn.gov.ar/

REQUISITOS



Autoridades de mesa   (Ac. CNE 62/21)

La Justicia Nacional Electoral, designa un/a presidente/a y un vocal 
titular por cada mesa electoral; y un vocal suplente en mesas pares.

EL/LA PRESIDENTE y VOCAL TITULAR: están convocados para 
desempeñarse como autoridad de mesa durante toda la jornada 
electoral – art 72, Código Electoral Nacional.

El/LA VOCAL SUPLENTE: está designado para que actúe solo en 
caso de ausencia de alguno de los titulares de cualquier mesa en 
que ocurra la ausencia (mesa par o impar), pero debe concurrir el 
día del comicio en el que, si hay ausencia de los titulares, 
integrará la mesa de votación en sustitución de aquellos.
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1 Autoridades de mesa

PRESIDENTE/A Y VOCAL TITULAR / VOCAL SUPLENTE

•Deben estar el día de la elección a las 7:00 horas 
en el establecimiento.

•Deben llevar su designación (credencial) y el DNI.
•Deben permanecer en el establecimiento durante 

todo el acto comicial.
•Al reemplazarse entre sí dejarán constancia en el 

acta complementaria de la hora en que toman y 
dejan el cargo.

•Responde de sus actos ante el Juez Federal con 
competencia Electoral.

FUNCION PRINCIPAL:
VELAR POR EL NORMAL Y 
CORRECTO DESARROLLO DEL 
COMICIO
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2 Fiscales de Lista Interna de Agrupación Política (partido o alianza)

FISCALES DE MESA: 
Hay uno/a por cada lista interna de agrupación 
política en cada mesa.

FISCALES GENERALES DE ESTABLECIMIENTO 
Hay uno/a por cada lista de agrupación política 
en el establecimiento de votación.

• Representan a las listas internas de las agrupaciones políticas.

• El fiscal de mesa de la lista interna y general de la misma lista interna 
pueden actuar de forma simultánea.

• No son autoridades de mesa.

• Su misión es fiscalizar las operaciones del acto electoral y formalizar 
reclamos que correspondan; pero no deciden ni confeccionan la 
documental de mesa.
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Credencial para Fiscales
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Fiscales de Mesa y Generales

FISCALES 

REQUISITOS PARA ACREDITARSE COMO FISCALES DE MESA:

1. Saber leer y escribir;
2. Figurar en el padrón del Distrito (verificar en www.padron.gob.ar);
3. Traer D.N.I ;
4. Traer el poder otorgado por el/la Apoderado/a de lista interna para 

actuar en esa mesa (se lo reserva el presidente de mesa mientras  
está actuando, cuando lo reemplazan se le devuelve, salvo el del 
fiscal de mesa que intervino en el escrutinio, que va con la 
documentación de la mesa)
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http://www.padrón.gob.ar/


Fiscales: ¿Cuántos actúan y cómo se reemplazan?

FISCALES GENERALES DE 
ESTABLECIMIENTO
(y de transmisión de resultados)

• Solo hay un (1) Fiscal General de Establecimiento por lista
interna para actuar en todas las mesas del local de votación. Es
el único que puede actuar en simultáneo con el FISCAL DE MESA
de la misma lista interna. Se acredita con un ¨Poder de Fiscal
General de Establecimiento¨ otorgado por el apoderado de lista
y la Secretaria Electoral Nacional que ha verificado que cumple
los requisitos para actuar.

• En los establecimientos en que hay Centro de Transmisión de
Resultados de Telegramas cumple también esa función.

• Podrá ser designado para actuar en mas de un establecimiento
de votación.

FISCALES DE MESA

• La autoridad de mesa verificará que cumpla los requisitos para
actuar (pág.10)

• En la mesa podrá actuar un (1) fiscal por cada lista interna
de la agrupación.

• Pero según el Acta N° 06 del Juzgado Federal Electoral, la lista
interna puede designar hasta dos (2) por mesa para que se
reemplacen, pero no pueden actuar simultáneamente dos
fiscales de mesa en la misma lista.
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Acreditación de fiscales de Mesa

• Si los fiscales están presentes a la hora de
apertura, se acreditaran y firmarán con el
presidente y vocal el acta de apertura.-

• Los Fiscales deberán acreditarse en cualquier
momento en que se hagan presentes, sin que ello
implique retrotraer ninguna actividad del acto
electoral, de lo que dejarán constancia en acta de
hojas complementarias asentando la hora, datos del
fiscal y lista que representan; esa acta la firman
todos los fiscales y autoridades presentes.

• Si un Fiscal se ausenta antes de la clausura del acto
electoral, Ud. suscribirá una constancia de la hora y
motivo del retiro (en el acta de hoja suplementaria) y
lo firman todos los fiscales (incluso el que se retira )
y autoridades presentes.
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Modelo de poder para Fiscales
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Acreditación del Fiscal General de Establecimiento
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Acreditación del Fiscal General de Establecimiento y Transmisión de Telegrama
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3 Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral

FUNCIONES:
Velar por el mejor desarrollo del acto electoral.

Es auxiliar de la Justicia Electoral 
NO SON AUTORIDAD PARA DECIDIR SOBRE LAS MESAS DE VOTACIÓN
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• Asistir a las autoridades de mesa en la constitución puntual de las mesas de votación. 

• En caso de ausencia de las autoridades de mesa designadas que impida la constitución de la mesa, 
instrumentar el mecanismo indicado por la Secretaría Electoral para proceder a su sustitución; 
informando asimismo a la Justicia Nacional Electoral tal circunstancia.

• Informar y asistir a las autoridades de la mesa que corresponda, en el acondicionamiento del “Cuarto 
Oscuro Accesible” (COA), garantizando su correcta identificación tanto en el interior como en el exterior 
del establecimiento.

(OBLIGACIÓN DE USAR PECHERA IDENTIFICATORIA)



3 Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral
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• Procurar evacuar las consultas de las autoridades de mesa, fiscales partidarios y electores/as en 
general, siempre que las cuestiones no requieran interpretación jurídica, ni se encuentren reservadas bajo 
la competencia exclusiva y excluyente de otra autoridad. 

• Podrá transmitir a las autoridades de mesa, criterios o directivas impartidas por la Justicia Electoral 
Nacional, pero no puede adoptar decisiones sobre tareas o cuestiones que son de competencia de dichas 
autoridades.

• Asistir a los/as electores/as que concurren a los locales de votación, con particular precaución por 
aquellos electores/as que requieran alguna clase de asistencia específica, en la medida de la colaboración 
que solicitaren.

• Informar a la Justicia Nacional Electoral, con la urgencia que requiera cada caso, acerca de los 
incidentes que ocurrieran en el establecimiento, solicitando para ello –de ser necesario– la colaboración 
del Comando Electoral.



Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral
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Delegado/a JNEDelegado/a JNE

Utilizarán para reportar eventos una APLICACIÓN
monitoreada por la Cámara Nacional Electoral, cuyo link de 
descarga es www.electoral.gob.ar/delegados/cliente y el 
ingreso para acceder al mismo es, usuario: sexo “F” o “M” y a 
continuación el Nº de Documento Nacional de Identidad (ej. 
F11222333), contraseña: elecciones2023, debiendo 
modificarla una vez que hubiere ingresado por primera vez.

Podrá comunicarse con la Secretaría Electoral Nacional a través
del número de WhatsApp: “266-5271074”, como también a los
NEC 6229, 6231, 6233 y 6234, y al teléfono fijo (0266) 4425146.

http://www.electoral.gob.ar/delegados/cliente


4 Comando General Electoral

• Integrado por las fuerzas armadas y de seguridad.

• Responsables de las medidas de seguridad en el 
establecimiento de votación.

• Sólo recibirá órdenes del funcionario que ejerza la 
presidencia de mesa.
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5 Personal del Correo

• Encargado/a del despliegue y repliegue 
del material electoral.

• Al agente de correo se le entrega la 
documental electoral al finalizar el 
escrutinio de mesa.
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6 Acompañantes Cívico-electorales

• Son representantes de organizaciones o 
entidades de la sociedad civil que están 
autorizados/as por la Justicia Nacional 
Electoral para monitorear el desarrollo de la 
elección en el establecimiento de votación, y 
posteriormente remitir un informe sobre la 
tarea realizada. 

• La tarea de quienes realizan acompañamiento 
cívico deberá ser imparcial, objetiva y neutral, 
sin obstruir ni obstaculizar el desarrollo del 
acto comicial.
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7 Responsable de Establecimiento de votación.
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1. Interiorizarse del correcto mantenimiento edilicio, sanitario e higiénico del
establecimiento de votación informándolo a la Justicia Electoral su Delegado/a.

2. El SÁBADO anterior a la elección, el día domingo de elección y hasta la culminación
del comicio: realizar la apertura, acondicionamiento y cierre del local.

3. El día sábado anterior a la elección: asegurarse que esté abierto el establecimiento
desde la hora 09:00 para recibirlo al delegado: interiorizándolo del acondicionamiento
realizado en el local (y de la ubicación y características del reciento donde se
depositarán los materiales y urnas en las localidades de San Luis, Juana Koslay, La
Punta o Villa Mercedes.) brindando o facilitando su cooperación en eventuales
directivas o sugerencias del Delegado de la Justicia Nacional Electoral al respecto.



7 Responsable de Establecimiento de votación.
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4. Domingo de la elección: deberá asegurarse que esté abierto el establecimiento

desde la hora 06:30, para recibir a Delegados/as, Autoridades de Mesa, Agentes

del Correo, del Comando Electoral, Fiscales de Mesas, Fiscales Genereales de

Establecimientos, Veedores y electores que se dirigen a sufragar; además

asegurarse del cierre del local al culminar la actividad.

5. En caso de ausencia de Delegado/a de la JNE, lo reemplazará.



8 Electores

Son electores, los argentinos
nativos y por opción a partir de los
16 años, y los naturalizados desde
los 18 años de edad, que se
encuentran inscriptos en el Padrón
Electoral.
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Jornada electoral

08:00 a 18:00 hs.

SAN LUIS - 202326



Tareas preparatorias

• Verifique el material 
electoral.

• Acredite a los/as fiscales. 

• Prepare la mesa de votación 

Preséntese en el establecimiento de votación en el horario indicado en el 
TELEGRAMA de designación. (07:00 Horas.)

TIPO DE 
AUTORIDAD

MESAESTABLECIMIENTO Y DIRECCIÓN
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Tareas preparatorias

Deberán presentarse en el establecimiento de 
votación a las 7:00 hs. a fin de:

Recibir y verificar el 
material electoral.

Preparar la mesa de 
votación y acondicionar el 

cuarto oscuro.

Acreditar a los/as 
fiscales de mesa que 

estén presentes. 
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Entrega de urnas, documentos y útiles
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Usted recibirá:

Un ejemplar del padrón de 
mesa para uso exclusivo del 
Presidente, que contiene la 
constancia de emisión de 

voto.

Un ejemplar auxiliar de 
padrón de mesa para uso 

del vocal titular
(a los fiscales se les ha 

entregado otro igual con 
anterioridad)

Un ejemplar del padrón
(para pared) de mesa para 

exhibir en el exterior del 
establecimiento.

(en lugar visible a los
electores al ingreso)
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Usted recibirá:

Credencial de Presidente  
y Vocal Titular, que deberá 
completar y colocarse en 
forma siempre visible.

Dos fajas autoadhesivas de 
seguridad y una plancha de 
cinco autoadhesivos para sellar 
y cerrar las tapas de la urna.
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Usted recibirá:

6. Sobres y formularios especiales 

para votos de identidad impugnada, 

votos recurridos, del comando y 

hojas adicionales para labrar actas.

7. Bolsín plástico especial: destinado a la devolución de 

actas, acta de escrutinio, padrón del Presidente de Mesa, 

votos de identidad impugnada y votos recurridos. 32



Usted recibirá:

(Está dentro del ejemplar del 
padrón de Autoridad de Mesa) 33



Usted recibirá:

Dentro del sobre que dice 
“boletas Oficializadas”
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Usted recibirá:
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Usted recibirá: un ACTA DE ESCRUTINIO

¨Primer¨ documento que se confecciona durante el escrutinio
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Usted recibirá: un TELEGRAMA DE ESCRUTINIO

¨Segundo¨ documento que se confecciona durante el escrutinio
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Usted recibirá: varios CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO

¨Tercer¨ documento que se confecciona durante el escrutinio
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Usted recibirá: un PADRÓN ELECTORAL
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Usted recibirá: el ACTA DE APERTURA DEL COMICIO

Que está adherida al padrón.
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Usted recibirá: el ACTA DE CIERRE DEL COMICIO

Que está adherida al padrón.
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Usted recibirá: PADRON ELECTORAL

CON CONSTANCIA DE 
EMISIÓN DEL VOTO

42



Usted recibirá: PADRON ELECTORAL CON “AGREGADOS”

SE ENCUENTRA EN LA 
ULTIMA HOJA DEL PADRÓN
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DETALLES DEL PADRÓN ELECTORAL

Constancia de emisión del voto que se 
entrega al elector después de votar, 
firmada por el Presidente de Mesa. 44



DETALLES DEL PADRÓN: Elector ausente por desaparición forzada

Estos electores figuran en el padrón con sombreado color gris.

Han sido reportados/as como casos de “DESAPARICIÓN 
FORZADA” y se les admitirá el sufragio, pero vota con el 
procedimiento de “VOTO DE IDENTIDAD IMPUGNADA” 

descripto en páginas posteriores.
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DETALLE: PADRÓN AUXILIAR PARA VOCALES Y FISCALES

46



DETALLE: PADRÓN AUXILIAR PARA VOCALES Y FISCALES

En este padrón el vocal asentará un tilde o cruz (✔ o X) 
en el recuadro o casillero, después que el elector haya 
votado (es un segundo control como colaborador de 
quien ejerce la presidencia).
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PADRÓN DE PARED
El Delegado lo retirará de cada mesa y exhibirá todos los 
padrones de las mesas en el acceso al Establecimiento

( en lugar visible a los electores )
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DETALLE: Hoja de actas complementarias

HOJAS DE ACTAS COMPLEMENTARIAS

Para las actas de todo evento importante: 
Ej. Cuando se incorpora o retira un Fiscal; 
Si asume la presidencia o vocalía titular 
de una mesa, el vocal suplente, etc.
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MODELOS DE BOLETAS
APROBADOS EN DISTRITO SAN LUIS
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Modelos de Boletas 2023

SE IDENTIFICAN CON ESTE SELLO AL DORSO DE LOS MODELOS.
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CUARTO OSCURO – Aula (o recinto)

Como ordenar las boletas: por número de agrupación y letra, 
de menor a mayor y de izquierda a derecha, empezando por 
las alianzas nacionales y luego los partidos.
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CUARTO OSCURO MÓVIL (COM)

Se utiliza para descongestionar espacios, ubicando varios Cuarto Oscuro Móvil (COM) en 
la misma aula o salón de usos múltiples, y delante del COM se ubica la mesa de votación. 
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CUARTO OSCURO MÓVIL (COM)

Se despliegan las boletas en el 
siguiente orden:

Por número de agrupación y letra, de menor a 
mayor y de izquierda a derecha, empezando 

por las alianzas nacionales y luego los partidos.
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RESUMEN: Habilitación de la mesa

•Ubicar la mesa y disponer sobre la misma el material.
•Identificarla con el número.
•Armar la urna (ponerle fajas autoadhesivas y faja de 
seguridad firmadas por autoridades de esa y fiscales que 
estén presentes).

IDENTIFICAR CON CARTELERÍA: el Cuarto Oscuro 
habilitado en el aula o el Cuarto Oscuro Móvil (COM)
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RESUMEN: Habilitación de la urna

1. Utilizar los autoadhesivos y seguir los números impresos en las solapas.

2. Colocar la faja de seguridad, evitando tapar la ranura;

3. Firmarla junto con el vocal y los fiscales acreditados en la mesa, identificando lista que 

representan, nombre y DNI.

(Si no están presentes o se niegan a firmar, deje constancia en Hoja de Actas 

Complementarias y solicite que la firmen 2 de los electores que asistan primero a votar)
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RESUMEN: Habilitación del cuarto oscuro

1. Ubicarlo en el recinto inmediato a la mesa.

2. Mantener una sola puerta utilizable y los 
mobiliarios cerrados.

3. Retirar o cubrir los carteles o inscripciones 
que impliquen una sugerencia al elector a 
votar en un sentido determinado.

4. Confrontar las boletas de sufragio con los 
modelos oficializados.

5. Depositar las boletas de sufragio, 
ordenándolas por número de agrupación y 
letra, de menor a mayor y de izquierda a 
derecha, empezando por las alianzas 
nacionales y luego los partidos.

1. Ubicar el COM dentro del salón o aula.

2. Orientar el ingreso al COM de manera que 
quede enfrentado a una pared o lugar 
desde el que no se pueda ver al elector 
votando.

3. Retirar o cubrir los carteles o inscripciones 
que impliquen una sugerencia al elector a 
votar en un sentido determinado.

4. Confrontar las boletas de sufragio con los 
modelos oficializados.

5. Depositar las boletas de sufragio, 
ordenándolas por número de agrupación y 
letra, de menor a mayor y de izquierda a 
derecha, empezando por las alianzas 
nacionales y luego los partidos.

En Aula o Recinto

En Cuarto Oscuro Móvil (COM) 

de cartón o madera.
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¿Quiénes deben votar? – LOS ELECTORES

Son electores, los argentinos
nativos y por opción a partir de 
los 16 años, y los naturalizados 
desde los 18 años de edad, que 
se encuentran inscriptos en el 
Padrón Electoral. 
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¿Quiénes deben votar?

• Los/as electores/as registrados/as en el PADRÓN de su mesa 
que presenten su último DOCUMENTO.
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Documentos habilitantes

• NO SE GUÍE POR EL FORMATO DE DOCUMENTO.
• VERIFIQUE EL TIPO DE EJEMPLAR. 

• TODOS SON VÁLIDOS SIEMPRE QUE SEA EL ÚLTIMO EJEMPLAR QUE EL/LA ELECTOR/A RENOVÓ.
• EL DNI QUE CONTIENE LA LEYENDA “NO VÁLIDO PARA VOTAR”, ES VALIDO PARA VOTAR.
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Documentos válidos para votar

DNI DNI-VERDE-2 
(DUPLICADO)

DNI-VERDE-3 
(TRIPLICADO), etc

E-A E-B, etc.

LOS EJEMPLARES CON LETRAS SON POSTERIORES A 
LOS IDENTIFICADOS CON NÚMEROS.

Cuando se presente un/a ciudadano/a con el DNI E-A y figure en el padrón con 
DNI-VERDE-2; DNI-VERDE-3 DEBERÁ VOTAR.
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¿Quiénes no pueden votar?

• No figuren en el 
padrón de la mesa. 

• No presenten 
documento 
habilitante.

• Se presenten con un 
documento de edición o 
ejemplar anterior al que 

figura en el padrón.

• Figuren en el padrón anulados/as 
por la Justicia ( verificar en la misma 

mesa si fue agregado al final del 
padrón o en la página de internet 

en que mesa vota).

Los/as ciudadanos/as que

Art. 86, párrafo 1ro. CEN

Art. 86, inciso 3, a, CEN Art. 88, párrafo segundo, CEN

Nadie puede agregarse al padrón para votar (Art. 87, CEN) ni siquiera el Juez 
Federal puede ordenar que se admita el voto de quien no figura en el padrón. 62



¿Cómo corroborar el tipo de ejemplar?

En el padrón se encuentra en: En el DNI se encuentra en:
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Documentos habilitantes

• Los/as electores/as PUEDEN VOTAR CON EL 
DOCUMENTO (tarjeta) QUE CONTIENE LA 
LEYENDA «NO VÁLIDO PARA VOTAR» y 
aunque no tiene identificado el tipo de 
ejemplar: PUEDE VOTAR

Libreta celeste:
Indica el tipo de ejemplar

Tarjeta que es 
complementaria de la 

libreta celeste, no indica 
el tipo de ejemplar y ES 
VALIDA PARA VOTAR.
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Apertura del acto electoral

• A las 8:00 horas realice la apertura del acto 
electoral.

• Complete el ACTA DE APERTURA (se 
encuentra dentro del padrón). 

Si el VOCAL TITULAR / VOCAL SUPLENTE y 
los/as fiscales no estuvieren presentes al 
momento de la apertura, o se negasen a 

firmar, deje constancia en el acta de hojas 
complementarias y fírmela junto con dos 
electores/as y dé inicio al acto electoral.
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Procedimiento de votación 

1) La autoridad de mesa le

pedirá el DOCUMENTO a

la elector/a y verificará su

inclusión en el padrón.

2) Firmará el SOBRE junto 
con el/la vicepresidente/a y 
fiscales; se lo entregará al 

ciudadano/a.

3) Lo/a invitará a pasar al

CUARTO OSCURO, 
procurando que ingrese sin 

mochilas o bolsos.
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Procedimiento de votación 

4) Verificará que deposite 
en la urna el mismo SOBRE 

que se le entregó..

5) Solicitará que firme el

PADRÓN y colaborará en la

firma, si este lo requiere.

6) Firmará la CONSTANCIA 
de emisión del voto y se la 
entregará junto con el DNI.
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Medidas de accesibilidad

1. Tienen prioridad para votar en la mesa en 
que están inscriptos:

a) Los electores que acrediten patologías de 
riesgo, mayores de 60 años: en cualquier 
horario en que se presenten durante la 
jornada electoral; a quienes se les dará 
prioridad para que pasen a votar y se retiren 
luego del local inmediatamente;

b) Los electores ancianos, con discapacidades y 
mujeres embarazadas: se les dará la misma 
prioridad.
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Voto asistido
• Los/as electores/as, podrán sufragar en su mesa 

asistidos/as por el/la Presidente/a de Mesa o 

vocal, o una persona de su confianza, que 

acredite debidamente su identidad.

• Usted, deberá dejar asentada esta circunstancia 

en el espacio de observaciones del padrón de la 

mesa, consignando los datos de la persona que 

lo/a asista.

NINGUNA PERSONA, A EXCEPCIÓN DE USTED, PODRÁ ASISTIR A 
MÁS DE UN/UNA ELECTOR/A EN UNA MISMA ELECCIÓN.
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Cuarto oscuro accesible (COA)

1- Trasládese allí con la urna, un sobre y el padrón, dejando al/ a 
la vocal titular o al personal del Comando General Electoral en 
resguardo de la mesa a su cargo;

2- Solicítele al/ a la  Presidente/a de Mesa del COA la 
autorización para su uso;

3- Consúltele al/ a la  votante si requiere algún tipo de ayuda. 
El/la elector/a, deberá emitir su voto en la urna que 
corresponde a la mesa en la que se encuentra inscripto/a y 
asentar su firma en el padrón correspondiente.

4 - Siga los pasos previstos en el procedimiento de votación.

SI EL/LA ELECTOR/A ESTÁ ACOMPAÑADO/A  POR UN 
PERRO GUÍA PERMITA SU PERMANENCIA JUNTO A ÉL.

Este se habilitará en la primer mesa cercana al ingreso y solo votarán allí
quienes se encuentran impedidos de trasladarse a su mesa y así lo soliciten:
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Apoyo para la firma del padrón

• Si el/la elector/a tiene dificultades para 
firmar el padrón, consúltele si requiere 
ayuda y de qué modo puede facilitarle el 
proceso. Tenga en cuenta que puede hacer 
uso de la plantilla guía, ya que le permitirá 
orientar a los/as ciudadanos/as, para eso 
ubíquela sobre el espacio destinado a la 
firma. 

• En el caso de que el elector no supiera o no 
pudiera firmar, lo hará usted y dejará 
asentada tal situación en el espacio de 
observaciones del padrón.
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Voto COMANDO GENERAL ELECTORAL

• Si  el personal del Comando se encuentra 
incluido/a como el resto de los/as 
electores/as en el padrón o agregado en 
la ultima hoja del mismo, no deberá 
realizar ningún procedimiento especial 
para emitir el sufragio.

• Votará en la mesa del padrón en que se 
encuentra inscripto o agregado por la 
Justicia Federal Electoral, con un sobre 
común. 
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Voto COMANDO GENERAL ELECTORAL

Si el personal del comando general electoral no se 
encuentra inscripto en el padrón o en las ultimas 
hojas complementarias del padrón, no podrá votar. 
(NO PUEDE AGREGARSE EL DÍA DE LA ELECCIÓN)

RECUERDE QUE NO PUEDEN AGREGARSE 
ELECTORES/AS  PADRÓN.
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Voto del personal del Comando General Electoral.

Si el personal del comando está en el padrón identificado con un color especial, 
entréguele el sobre cubierta que tiene la leyenda “voto comando” y un sobre de votación.

Sobre especial

Color identificatorio <voto comando>
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Voto de IDENTIDAD IMPUGNADA

• El o la Presidente/a, el o la Vocal o los/as 
fiscales dudan de la identidad del ciudadano o 
de la ciudadana;

• O se presenta un/a elector/a  identificado/a  en 
el padrón como «ausente por desaparición 
forzada» (color gris)

Este procedimiento de impugnación de identidad se utiliza cuando:

Se completa el sobre de 
identidad impugnada
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Formulario para el voto de IDENTIDAD IMPUGNADA

Se completa el formulario de identidad impugnada
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Voto de IDENTIDAD IMPUGNADA

Completar los espacios en blanco del formulario y del sobre para voto de identidad impugnada. 

Anotar “IMPUGNADO” en la columna de observaciones del padrón que corresponde al/a la elector/a. 

Solicitar la almohadilla al/a la delegado/a de la Justicia Nacional Electoral o utilizar el marcador para registrar la impresión
dígito-pulgar, tanto en el formulario como en el sobre, que además deberá firmar junto con los/as fiscales impugnantes.

Colocar el formulario dentro del sobre de voto de identidad impugnada y entregarlo abierto al/a la elector/a, 
acompañado con un sobre para la emisión del sufragio.

Invitar al/a la elector/a pasar al cuarto oscuro e indicarle que introduzca el sobre con su voto dentro del sobre especial, el 
cual no deberá cerrar hasta mostrarle que no ha retirado el formulario. 

El/la elector/a deberá introducir el sobre en la urna y firmar el padrón en el lugar correspondiente.

Entregar la constancia de emisión del voto, debidamente firmada, junto con el documento.

PRESTAR ATENCIÓN a los electores en materia de género (no es necesario impugnar el voto por apariencia ligeramente distinta al DNI)

Procedimiento
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Voto de IDENTIDAD IMPUGNADA

La negativa de los/as fiscales impugnantes a suscribir el
formulario importará el desistimiento y anulación de la
impugnación, pero bastará que solo uno firme para que
subsista la impugnación.

IMPORTANTE: Teniendo presente que el procedimiento
demanda la manipulación de formularios, la impresión de
la huella digital del/ de la elector/a impugnado/a y la
intervención y firma de varios actores.
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Voto de IDENTIDAD IMPUGNADA

ATENCIÓN: En el momento de realizar el escrutinio de la mesa, los 
votos de identidad impugnada serán contabilizados como sobres 
con voto impugnado, pero no serán abiertos ni escrutados en la 
mesa.
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Cuarto oscuro y boletas

• Examine el cuarto oscuro, a pedido de los/as fiscales,  o cuando lo estime necesario.

• La falta de boletas no es motivo para impedir o interrumpir los comicios. 

• En caso de que falten, requerirá su provisión al o a la fiscal de mesa o fiscal general de establecimiento de la 
lista, y en caso de estar ausentes o no poseer, lo requerirá como se indica en el punto siguiente.

• Solicitará las boletas de contingencia al/ a la Delegado/a de la Justicia Nacional Electoral.

• Si tampoco posee boletas de la agrupación el Delegado, hágale saber que remita un mensaje a la secretaría 
electoral consignando “faltante de boleta de lista:…, de la agrupación política:…, en la mesa N° …, del 
establecimiento:…, Circuito N°:…”.

• El control de las boletas se circunscribirá a la corroboración de que las boletas que están en el cuarto oscuro 
son las oficiales y de que, efectivamente, hay boletas de la fuerza política en cuestión. 

• Se evitará que los/as fiscales manipulen los mazos de boletas más allá de lo estrictamente necesario. 
Mientras no haya electores/as dentro del cuarto oscuro, la puerta del cuarto oscuro deberá estar abierta.
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Cuarto oscuro y boletas

LA SUSTRACCIÓN DE BOLETAS DEL CUARTO OSCURO, SU 
DESTRUCCIÓN, SUSTITUCIÓN, ADULTERACIÓN U OCULTAMIENTO 

CONSTITUYE UN DELITO ELECTORAL CON PENA DE PRISIÓN 
(Art. 139, Cod. Electoral Nacional).
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Clausura de acto electoral

A las 18:00 horas se procederá a la clausura de los comicios.

- Los/as electores/as que se encuentren aguardando su turno podrán emitir su voto
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Clausura de acto electoral

1. Tachar en el padrón los nombres de 
quienes no hayan ido a votar. Cuente el 
número de electores/as que votaron  y 
asiéntelo al pie del padrón.

2. Anote este número en el acta de escrutinio.

3. Registre el mismo número en el telegrama 
y en el certificado de escrutinio.

A partir de las 18:00 horas y después de que hayan votado 
los electores que estaban esperando de hacerlo, deberá:
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Escrutinio de la mesa

Para efectuar el escrutinio de la mesa, deberá trasladarse al cuarto oscuro con el/la Vocal titular y los/as fiscales. 

Todo el material sobrante y de descarte –boletas, sobres y formularios no utilizados, útiles de mesa, cartelería, etc. – serán colocados en la 
bolsa especial para devolución de útiles para su posterior entrega personal del correo, para su descarte.

Tenga en cuenta que:

• El/la Presidente/a de mesa es la única autoridad facultada para realizar el escrutinio.

• Solamente el/la Vocal titular está habilitado/a para asistirlo/a.

• Los/as fiscales presencian el acto, formulan observaciones o recurren la calificación de los votos pero no deben realizar ninguna tarea 
del escrutinio ni tocar la documental.

• Los candidatos, no son fiscales naturales por lo cual no pueden efectuar planteos, únicamente pueden presenciar (en silencio) el 
escrutinio de mesa. Y solo pueden hacer reclamos mediante los Fiscales de su agrupación acreditados a tal efecto.

El/la presidente/a de mesa –asistido/a por el/la vocal– es el/la encargado/a exclusivo/a del manejo de toda la documentación
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Apertura de la urna

Separar los sobres de voto 
de “identidad impugnada” 
y del “Comando Electoral”

Comparar la cantidad de 
ciudadanos/as que han votado 
con la cantidad de sobres que hay 
en la urna (incluidos los sobres de 
identidad impugnada); si no hay 
diferencia consignará “0” (es decir 
cero), y si existiere diferencia 
registrar la cantidad en el acta de 
escrutinio, telegrama y certificado. 85



Apertura de la urna

Recuerde que: Los sobres que contienen los votos de “identidad impugnada” y 
votos del “Comando Electoral” deben enviarse cerrados a la Justicia Nacional 
Electoral, no se abren ni se escrutan. 86



Calificación de votos

Votos válidos
Afirmativos
En blanco

Votos nulos
Votos recurridos

SAN LUIS - 202387



A tener en cuenta

• Únicamente el/la vocal titular está habilitado/a para asistirlo/a en esta tarea. 
• Los votos se califican por categoría de cargos, a medida que se extraen las boletas de los sobres. (en 
San Luis habrá Presidente/a y vicepresidente/a, Parlamentarios/as del Mercosur, Senadores/as 
Nacionales y Diputados/as Nacionales).
• Para facilitar el cómputo y registro de los votos, separe las boletas en pilones según su clasificación. 
En el caso de los votos afirmativos, apile las boletas por lista (o agrupación política). 
• En caso de que un/a fiscal cuestione la calificación que usted realice de un voto, siga el procedimiento 
de voto recurrido y manténgalo separado. 
• Una vez que haya clasificado el total de los votos, deberá sumarlos y registrar las cantidades 
correspondientes a cada categoría de cargos en el acta de escrutinio. asiente estos resultados también 
en el telegrama y en el certificado de escrutinio. 
• Los sobres y boletas utilizados para votar deben depositarse dentro de la urna ordenados para su 
devolución.
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Votos afirmativos

• La boleta oficializada de una misma y única agrupación (o 
lista) para cada categoría de cargos (lista completa).

Cada categoría de cargos tiene una sola boleta oficializada de 
distinta agrupación política o lista (corte de boleta). 

En el sobre de votación encuentro:
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Votos afirmativos

Una boleta oficializada que tiene tachaduras, 
sustituciones, agregados de candidatos o roturas pero 
cuyo encabezado se encuentra intacto, (nombre de la 
agrupación política  y de su lista interna y categoría de 
cargo)

En el sobre hay más de una boleta oficializada de la 
misma lista y categoría de cargo. Solo se computará 
una y se destruirán las restantes
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Votos en blanco: no expresa preferencia por ninguna lista

El sobre se encuentra vacío. 

El sobre contiene un papel (de cualquier color), sin imágenes, 
textos ni objetos extraños.

El sobre contiene una boleta oficializada, pero le falta el cuerpo 
correspondiente a una categoría. En ese caso, se considerará voto 
en blanco solo para esa categoría.
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Votos nulos
En el sobre hay una 
boleta no oficializada. 
Por ejemplo, boletas 
de elecciones pasadas, 
de otros distritos 
electorales o 
falsificadas.

Boletas oficializadas 
que por destrucción 
parcial, defecto o 
tachaduras no 
contengan, por lo 
menos, el nombre del 
partido o alianza y de 
la lista interna y la 
categoría de cargos a 
elegir. Es decir, el 
encabezado está roto 
o dañado 
severamente.

En el sobre junto con la boleta se hallan 
incluidos objetos extraños a ella, tales como 
monedas, estampitas, etcétera
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Votos nulos

Boletas oficializadas que contienen inscripciones y/o 
leyendas de cualquier tipo, salvo en los casos de 
tachaduras, agregados o sustituciones.

En las PASO, boletas oficializadas de distintas listas de una 
misma agrupación política para la misma categoría de 
cargos, o distintas agrupaciones políticas para la misma 
categoría.
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Votos RECURRIDOS
• Los votos se pueden RECURRIR en el 

ESCRUTINIO DE LA MESA.

• Los fiscales pueden recurrir la calificación 
del voto que efectúe el/la Presidente/a de 
Mesa.

• Para recurrir el voto se deben dejar 
asentadas las causas en el formulario 
«VOTO RECURRIDO».

• Se envía  a la Junta Electoral Nacional en 
el bolsín plástico, para su posterior 
calificación.

ACLARACIÓN: SE COLOCA LA 
BOLETA Y EL FORMULARIO DE 
VOTO RECURRIDO DENTRO DEL 
SOBRE DE VOTO RECURRIDO
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Completar la documentación

Acta de 
escrutinio

Telegrama Certificado
de escrutinio

Acta de 
clausura
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Confección de la documentación
1. El/la presidente/a de mesa completará el acta de escrutinio y la firmará junto con el/la vocal titular y los/as fiscales presentes. Ella 

será resguardada por el/la presidente/a de mesa para guardarla oportunamente en el bolsín plástico junto con el padrón utilizado, las 
actas de apertura y cierre, y los sobres de votos recurridos e impugnados. 

2. El/la presidente/a de mesa deberá transcribir los resultados del acta de escrutinio al telegrama y lo firmará junto con el/la vocal 
titular y los/as fiscales presentes. El mismo deberá ser entregado oportunamente al agente del Correo Oficial al que se haya 
encomendado su recolección.

3. El/la presidente/a de mesa, posteriormente, deberá confeccionar el certificado de escrutinio y lo firmará junto al/a la vocal titular y 
los/as fiscales presentes. Ese certificado será introducido en la urna (en los términos del artículo 103, CEN), la cual –una vez que se 
encuentren depositados en su interior las boletas y sobres utilizados–, será cerrada y colocada una faja para su entrega al agente del 
Correo a efectos de su remisión a la Justicia Nacional Electoral.

4. El/la presidente/a de mesa, finalmente, deberá transcribir los resultados del acta de escrutinio a los certificados destinados a los/as 
fiscales partidarios que los soliciten (en los términos del artículo 102, CEN) y los firmará junto con el/la vocal titular y los/as fiscales 
presentes.
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En el acta de escrutinio, telegrama y certificados de escrutinio deberá asentar:

98

1. Cantidad de personas que concurrieron a votar.
2. Cantidad de sobres utilizados
3. Diferencia -si existiere- entre la cantidad de votantes y sobres.
4. Cantidad de votos de identidad impugnada y del Comando electoral (en todas las 

columnas la misma cantidad).
5. Cantidad de votos recurridos.
6. Resultado de la cantidad de votos que obtuvo cada una de las agrupaciones (o listas).
7. Cantidad de votos en blanco.
8. Su firma, la firma del/de la vocal y de os/as fiscales partidarios/as.

ASEGÚRESE DE QUE:
• Los totales por columna coincidan con el total de los votos emitidos.
• Se encuentre identificado con numero de mesa.
• Los datos de los tres documentos coincidan.



En el acta de cierre deberá registrar

1. Nombre del/de la vocal titular. 

2. Firma, nombre, apellido y número de documento de los/as fiscales que actuaron en la 
mesa indicando la agrupación política (o lista) a la que representaron. 

3. Nómina del personal del Comando General Electoral. 

4. Hará mención de las protestas que formulen los/as fiscales sobre el desarrollo del acto 
eleccionario y de las que hagan con referencia al escrutinio, si las hubiera (adjuntando las 
actas correspondientes). 

5. Hora de finalización del escrutinio.

6. Firma, aclaración y DNI del/de la presidente/a de mesa y del/de la vocal titular.
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Como completar el acta de escrutinio

Completar en número y 
letra la cantidad.

Con una diferencia entre CANTIDAD DE ELECTORES QUE HAN VOTADO y de 
CANTIDAD DE SOBRES DENTRO DE LA URNA de mas de 4 electores podría 
declararse nula la elección de la mesa.

MAPA del Acta

ATENCIÓN
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Como completar el acta de escrutinio

Completar con la 
cantidad de votos 
afirmativos.
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Como completar el acta de escrutinio

Completar la cantidad de Votos Nulos, Votos 
Recurridos, Votos de Identidad Impugnada y Votos en 
Blanco.

RECUERDE

La cantidad de VOTOS EN BLANCO se obtiene SUMANDO los VOTOS AFIRMATIVOS, VOTOS NULOS, 
VOTOS RECURRIDOS Y VOTOS IMPUGNADOS; y a ese resultado se le RESTA LA CANTIDAD DE SOBRES 
DENTRO DE LA URNA. ESTE RESULTADO ES LA CANTIDAD DE VOTOS EN BLANCO POR CATEOGORÍA 
DE CARGO.
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Como completar el acta de escrutinio

Completar con los datos de PRESIDENTE DE MESA, VOCAL TITULAR o  
SUPLENTE y los FISCALES DE AGRUPACÓN.
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Como completar el acta de escrutinio

RECUERDE COMPLETAR Y VERIFICAR QUE LOS DATOS 
SEAN COINCIDENTES EN LOS TRES DOCUMENTOS:

Telegrama Certificado
de escrutinio

Acta de 
escrutinio
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Boletas

•Confronte las boletas con los 
modelos oficializados y 
ordénelas por agrupación 
política (color) respetando el 
orden numérico y alfabético, 
de mayor a menor y de 
izquierda a derecha. 
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Devolución de materiales

1) Depositar dentro de la urna
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Devolución de materiales

2) Dentro del bolsín plástico especial para devolución de actas

Votos recurridos, votos de identidad impugnada y 
del Comando Electoral.
Luego de guardar la documentación, cierre el 
bolsín con el precinto rojo.
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Devolución de materiales

4) Debe entregar personalmente al/a la empleado/a del Correo

TELEGRAMA URNA BOLSÍN
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Devolución de materiales

La devolución del padrón
conteniendo los troqueles no
utilizados o no entregados y
las actas de la mesa (de
apertura, escrutinio y cierre),
es condición necesaria para el
cobro de la compensación
económica.
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Compensación económica

AUTORIDADES DE MESA
1) P.A.S.O. del 13 de agosto: Viático $7.000 Capacitación $3.000.
2) Generales del 22 Octubre: Viático $7.000 Capacitación $3.000.
3) Eventual 2da Vuelta 19 Noviembre: Viático $7.000.

- Si participó de las 3 elecciones, recibe además un extra de $10.000.
- Si participó de las PASO y generales, y no hay 2da vuelta (porque alguien gana en generales), recibe un extra de 
$7.000.

DELEGADOS
$11.500 - quienes cumplan efectivamente la función- por elección.
$3.500 - por remisión de eventos e incidencias- por elección.
DELEGADOS TECNOLOGICOS
$15.000 - viático y capacitación- por elección.
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Compensación económica

La compensación económica
se efectuará dentro de los 

60 días posteriores a la elección.

111



Web y redes sociales

/electoralsanluis @CamaraElectoral Cámara Nacional
Electoral

@electoralsanluis

www.electoral.gob.ar

Jfsanluis.secelec.autmesa@pjn.gov.ar
CORREO AUTORIDADES DE MESA SECRETARÍA ELECTORAL – DISTRITO SAN LUIS

WEB OFICIAL CÁMARA NACIONAL ELECTORAL

Jfsanluis.secelec.delegados@pjn.gov.ar
CORREO DELEGADOS SECRETARÍA ELECTORAL – DISTRITO SAN LUIS
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Página de la Cámara Nacional Electoral

www.electoral.gob.ar
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Página de la Cámara Nacional Electoral
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Al ingresar al enlace usted se encontrará con la página la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

• Seleccione “JUZGADOS FEDERALES” y luego “SECRETARÍAS ELECTORALES” en el menú desplegable.



Al ingresar al enlace usted se encontrará con la página la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

• Seleccione “JUZGADOS FEDERALES” y luego “SECRETARÍAS ELECTORALES” en el menú desplegable.
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• En el mapa de la República Argentina seleccione ¨Provincia De San Luis¨.
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Al ingresar al enlace usted se encontrará con la página la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

• Seleccione “JUZGADOS FEDERALES” y luego “SECRETARÍAS ELECTORALES” en el menú desplegable.
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• Seleccione ¨Otros Datos¨. 
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Al ingresar al enlace usted se encontrará con la página la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

• Seleccione “JUZGADOS FEDERALES” y luego “SECRETARÍAS ELECTORALES” en el menú desplegable.

En ¨Otros Datos¨ haciendo clic en la columna archivo usted podrá acceder a la siguiente información:

• Link de descarga para ¨Capacitación de Autoridades de Mesa y Delegados¨.
• Planilla cantidad de boletas y mazos ( consultar publicación el viernes anterior al Domingo de la Elección).
• Modelos de boletas oficializadas.
• Nómina de Autoridades de Mesa.
• Nómina de Delegados de la Justicia Electoral Nacional.
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